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AUTO N'826 DE 2016

(Julio 21)

'POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAMIENTO DE ANEOLes AFLADoS PARA
LA INTERVENCóN DE DOS INDIVIDUOS ARBOREoS, UBIcADos EN LA FINcA EL
coRTlJo, VEREDA NoLAsco, MuNtctpro DE vtLLANUEvA - LA GUAJTRA; y sE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNoTIA REGIoNAL DE
LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley SS de ,igg3, Zá,ll ae 1974,
1791 de 1996, Resolución 142T de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud del señor CALIXTO DATA CUELLO, allegada a la Territorial Sur, y
recibida con Radicado No. 456 del 13 de Junio de 2016, en la qué se solicita permiso pará
aprovechamiento de dos árboles caídos, ubicados en la finca El Cortijo, Vereda Nolasco,
Municipio de Villanueva - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 706 del 16 de Junio de 2016, la Dirección Tenitorialdel
Sur, avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por
parte de personal idóneo de la Tenitorial Sur con elfin de evaluar la situación y conceptuar
al respec,to.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información
suministrada,y realizí visita de inspección ocularelpasado 22deJunio de 2016, alsitio de
interés en zona rural del Municipio de Viflanueva - La Guajira, procediendo a rendir el
lnforme Técnico No. 370.561 con radicado del día 07 de iulio'de 2016, en el que se
establece lo siguiente:

1.1 OBSERVACTOilES;

El obietivo pñncipal de la ybita fue inspeionar la exista¡tcia de dos átboles aldos en la frnca Et Coüjo,
con el fin de verificerla i¡¡fomt*ión allegda a la Tanitorial Sury evaluarta viabilidad del aprovechamiento
da /os misrnos.

En la visita fuimos atendidos por el señor Silfredo Varón, con quien rcalizamos el rcconido por el lugar
donde se encontnban los árbotes.
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a se encuentn un áñol de @iba, de gnn tamaño aído en ta mitad &l camino.
El árbolposee un diámetro a aftun de rrr;ho aprcximado de 50 ce¡ttlmetros, con una altun apoxinnda
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El átbol se encuentn totalmente seco
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r Se encuentrc un áúol de &iba, & gnn tamaño aído.

o El árbol posee un diámetrc a altun & pcho aproximado cle 95 e¡¡tfmetrcs, con una aftun aproxirmda
de 32 metrcs.
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tNvE*TANo oe Anrct¿s soucnADos qARA,NTERve*ctó¡t

UErcACóNSETELTTALDE ¿OS ÁR@¿ES SO¿'C'rADOS A APROVECHAR

REG'STRO FOTOGRAFICO
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CON C LUSION ES Y RECONEN DAC'O,VES

En la inspeeión realizada se tomó información de ampo & actntdo a las oba¡vaciones hechas y et testimonio
del sañor Silfrado vañn' Luego de analizar los resulhdos de ta visita y lo manifestado en la solicitud, seconcluye to slgulente:

Que efecfivamente se etpuentnn dos átbotes & @iba de gnn tamaño cafdos en tos pradios de
la ñnca el cortijo en el munk:ipio de Vittanueva.
Qse /os arboles debido a su gnn tamallo obdaculizan la vía que atnviesan.
Que es necesario el aprcv*hamiento & tos árbobs, ya gue de seguir altf podrlan causar daño a
fer¿Eros.

t.

2.

3.

Que según elArtículo 31 Numeral 2, de-la Ley g9 de lgg3, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función dé máxima auioridad amb¡ental en el árca de sujurisdicción de acuerdo con las normas_de.galácte.r superior y confonne á bs criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambienté.

Que según elArtículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponaciones
Autónomas Regionales, otorgar conces¡ones, permiios, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovecham¡ento o movilización de los
recursos naturales renovables o para el desanollo de ac{ividades que afec.ten o puedan
afectar el medio ambiente.. CIoigar permisos y concesiones para ef áprovechamiento
forestaf, concesiones para el uso ae aiuas superrtciales y subtenáneas y 

"iiáuu""r 
vedaspara la cazay pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1 .1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando
se.quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominiopúblico o en predios de propiedad privada que óe encuentren caídos o muertos porcausas
naturales' o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser
talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación iespectivá, h cual dará
trámite prioritario a la solicitud.

Que según elartlculo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, sisetrata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la softéiluo oeo"rá s",presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con
autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro.causado por árboles io¡caüos en predios vecinos, sólo seprocederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente
para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1 .1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando
se requiera talar o podar árboles aislados locafizados en centros urbanós que por razonesde su ubicación, estado sanitario o da(\mec¿n¡cos-áJen á;ñ;-ñ.íi-,i¡it- j'ü
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estabilidad de los $telos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura oedificaciones, se sol¡dtará por escrito aütorización, a la autoridad competente, la cualtramitara la solicitud d3. ilqeaigto, previa visita reaíizada por un funcionário competente
técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artlcuft¡ 2.2.1.1.9.4de1 Decreto númep 1076 del 26 de mayo de 2015, cuandose requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos,para la realización, remodelación o ampliación de obras públ6as o privadas de
infraestructura, @nstru@iones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la
Corporación respectina, ante las autoridades amb¡entales de os grandes 

""ntror 
urbanos oante las autoridades municipales, según el caso, las cuales traáitarán la solicitud, previa

visita realizada por un funcionario ómpetente, quien verificará la necesidad de tala o
reubicación aducida por elinteresado, para lo cuai emitirá conoepto t¿"nlrg, La autoridad
competente podrá autorizar dichas actividades, @nsagrando la óotigacion de reponer las
especies que se autoriza talar. lgualmente, señalará És condiciones de la reubicación o
trasplante cuando sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA, en su calidad de
autoridad ambientalde esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizaraprovechamiento de árboles aislados para la intervención
de dos individuos arbóreos, al señor cALlxTo DAZA cuELLo identifióado con éduta de
Ciudadanía No 1'765.667, ubicado en la Finca El Cortijo, Vereda Nolasco, Municipio de
Villanueva - La Guajira, el cual ha sido identificado Ln la parte motiva de este acto
administrativo.

ART|CULO SEGUNDO: El señor CALIXTO DP¿A CUELLO identificado con céduta de
Ciudadanía No 1.765.667, deberá cancelar en la cuenta de Ahono No. 367-204T5-l del
Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a ia noti¡ca6ón
del presente acto administrativo, la suma de TRETNTA i obs MtL óUINIENTOS SESENTA
I-D^O-q |E-SOS ($32.562.oo) M/L, por el servicio evaluación en cumplimienio del artícuto
DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo Directivo de ta
corporación Autónoma Regionalde La Guajira - coRpoGuAJlRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses,
cpntado a partir de la notificacón de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las
condiciones lo ameritan previa solicitud con anticipación de uh (1) mes.

ART¡CULO CUARTO: El señor cALlxTo DAZA CUELLo identificado con céduta de
Ciudadanía No 1.765.667 asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se
causen a terceros, como consecuencia de la presente autorización.

ART|GULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso
forestal, El señor CALIXTO DAZA CUELLO identificadb con cédula de Ciudadanía No
1.765.667 deberá sembrar veinte (20) árboles de especies frutales y/o de sombrío propios
de la zona, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0.50 y O.aO metros, en iugáres
cercano a su residencia, en las zonas verdes del Municipio o én sitios donde no áuse
inconvenientes en el tiempo, con los respectivos corralés de protección, realizando el
respectivo mantenimiento_ para garantizar su establecimiento y desanolio; informando
previamente a CORPOGUAJIM para el respectivo acomiañamiento. La medida
compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del
aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ARTICULO SEXTO: El señor CALIXTO DAZA CUELLO identificado con cáJuta de
ciudadanía No 1.765.567, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

o La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo para la realización
de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implámentos y general
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la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

. El material vegetal y todos fos residuos que se generen en la intervención, deben
ser recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la
Territorial Sur, soporte documental que lo evidencie.

ARTICULO SEPTIilO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en etBotetín Oficiat.

ARTICULO OCTAVO: Notificarel contenido del presente acto administrativo a la solicitante
su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO I{OVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTICULO OEC¡MO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARflCULO DÉC¡MO PRIilERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso
de reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1417 de 2011.

ARTICULO DÉCffiO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su
ejecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CTJMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de LeGuajira, a los veintiún (21) días del mes de Julio
del año 2016.

ADRIAN
Dirccbr

Proyectó: Luis Acosta - Abogado Contaüsta -"4
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